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C I R C U L A R 
Habiendo regresado a esta provin

cia, con esta fecha me hago cargo 
nuevamente de su mando, cesando 
el limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación Provincial, D. Ramón Cañas 
y del Río, que interinamente lo 
desempeñaba. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 31 de Agosto de 1955. 
E l Gobernador Civil. 

3477 J V. Barquero 

D U a c i É Protintial de León 
Servicio Recauflaíorío de t o n l M o n e s 

e Impuestos del Estado 
ZONA DE LA CAPITAL 

CONTRIBUCIÓN TRANSPORTES 

Año 1955 
Don Guillermo Guzmás Centeno, 

Auxiliar de la Hacienda y expresa
da Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra José Castro Gu-
Hnríe.Z Por^éb¡tos del concepto In-
h* A la}' Procedente de Zamora, se 
guíente COn fecBa de hoy ,a si' 

feo^Vyencia ~No habiendo satis-
d ^ í u - ' José Castro Gutiérrez los 
se aono1!?*0? Para con ^ Hacienda. 
c a l „ K .a Ia enajenación en públi-
semnv381? de los bien^ muebles y 
dos *es ^ae se hallan embarga-
verifiooA ^Pedienle, cuyo acto se 
C b ^ V L ^ 8 ! ? d1el proximo Sep-
tardé Koy .ora de las cinco de la 

dV J? Pres»dencia del ejecu-
humero 9n!i ef Pediente, en la casa 

^«ro 20 de la calle de la Repúbli

ca Argentina, bajo, izquierda, donde 
se hallan depositados los muebles 
embargados, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terce
ras partes del importe de su tasación. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor, o depositario en su caso, y 
anúnciese al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la proviñcia y 
anuncio en la casa Ayuntamiento 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del Estatuto de 
Recaudación vigente: 

1. ° Que los bienes trabados a cu
ya enajenación se ha de proceder y 
que se detallan a continuación: _ 

Una mesa de comedor en deficien
tes condiciones y uso y un aparador 
antiguo también en mal uso, com
puesto de dos cajones y sus corres
pondientes puertas, tasado todo ello 
en 270 pesetas. Valor para la subas
ta, 180 pesetas, en primera convoca
toria. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes o depositario pueden librar 
sus bienes hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Los bienes embargados, una 
vez transcurrida la primera hora de 
subasta, podrán ser adjudicados y 
retirados en el acto de su adjudica
ción. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en la presidencia en 
el acto o dentro de las veinticuatro 
horas, el precio de la adjudicación, 
deduciéndose el importe del depósi
to constituido. 

6, ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en arcas del Tesoro Público. 

7, ° Como aclaración para todos 
los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta, que los objetos an
teriormente señalados se hallan de
positados en la casa número 20 de la 
República Argentina, bajo, derecha. 

León, 23 de Agosto de 1955.-El 
Jefe del Servicio, V, Fernández.—El 
Auxiliar, G. Guzmán. 3455 

Oelegaiión de Hacienda 
de la d i 

Servicio de Colaslra de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de características 
de calificación y clasificación de las 
fincas rústicas de los términos mu
nicipales de Riego de la Vega, Valde-
samario y Las Omañas, tal como es
tuvieron expuestas al público. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, diecisiete de Agosto de mi l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3329 
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Admlnístrotidn inonicipol 
Aguntamiento de 

Matanza 
Formado por este Ayuntamiento, 

el padrón correspondiente para el 
pago del arbitrio sobre la riqueza 
provincial, en sus conceptos de agri
cultura y ganaderia, concertado para 
los años de 1954 y 1955. se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por el plazo 
de diez días, con el fin de que los 
contribuyentes incluidos en el mis-s 
mo puedan examinarlo y formular 1 
las reclamaciones que consideren I 
pertinentes. 

Matanza, 18 de Agosto de 1955.— 
El Alcalde, (ilegible) 3345 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Biefzo 

En cumplimiento y a efectos de lo 
determtnadoj en los artículos 2 d); 
27 apartado VIH y 42 del Esta 
tuto de Recaudación, aplicable a 
los Ayuntamientos por disposición 
de los artículos 705 y 714 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, vengo en dar a conocer 
a las Autoridades, Organismos ofi
ciales y contribuyentes el nombra
miento ds Recaudadora favor de don 
Leandro Nieto Peña y auxiliares a 
sus órdenes D. Julio, D. Antonio, 
D. Leandro y D. José-María Nieto 
Alba, vecinos de León. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente edicto. 

Priaranza del Bierzo, 18 de Agosto 
de 1955.—El Alcalde, B. Voces. 3363 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

La Corporación municipal ha 
adoptado el acuerdo de aprobación 
de imposición de exacciones muni
cipales, juntamente con las orde
nanzas y tarifas para el presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
de 1956, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 691 de la Ley 
del Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950. 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen pertinentes 
conforme al artículo 694 de la Ley 
antes citada, se halla el expediente 
instruido al efecto, expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales, se admití 
rán las raclamaciones que contra el 
mismo se formulen. 

Y para general conocimiento, se 
hace público por medio de este edic
to en Castrillo de la Valduerna a 17 
de Agosto de 1955,—El Alpatde,, 
Anastasio Fernández. 3355 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Con el ñn de llevar a cabo la am
pliación del actual Matadero Muni
cipal, se anuncia la contratación, 
por el método de subasta, de las 
obras de construcción de paredes 
exteriores y cubierta de tejado, según 
proyecto confeccionado al efecto y 
ya aprobado por la Excma. Corpo
ración Municipal. 

El tipo de licitación es de pese
tas 67.483,55, siendo de cargo del 
adjudicatario los honorarios de Ar
quitecto y Aparejador en la parte 
que corresponda, y los gastos de pu
blicación de esta subasta. 

Se fija el plazo de cuatro meses, 
a contar de la adjudicación definiti
va, para la entrega de la obra, esta
bleciéndose indemnizaciones a favor 
de la Excma, Corporación por apla
zamientos en dicha entrega. 

El pliego de condiciones y expe
diente a que se contrae este anuacio 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal y a disposición de 
cuantos lo deseen, durante los días 
hábilés y horas de oficina. 

Para mostrarse licitador ha de 
constituirse fianza del cinco por cien
to en metálico, valores o demás for
mas previstas por la Ley; esta fianza 
provisional será elevada al diez por 
ciento del mismo tipo de subasta por 
el rematante en plazo no superior a 
cuatro días a partir de la correspon
diente notificación. 

Las propuestas serán presentadas 
en la Secretaría municipal en oías 
hábiles y horas de despacho al pú
blico, hasta las doce horas del día 
de apertura de pliegos, que tendrá 
lugar al siguiente de transcurridos 
veinte hábiles de la inserción «del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

D. . . . . (nombre y dos apelH-
dos), con domicilio en Ougar, 
cal le o plaza y número), . . . . . . . . ha
biendo depositado la fianza provisio 
nal correspondiente y conocedor del 
pliego de condiciones y demás refe
rentes a la ejecución de obras exte
riores de ampliación del Matadero 
Municipal de La B meza, se compro
mete a ejecutar la obra en . . . . (can
tidad en letra y número, con la ma
yor claridad posible). 

(Fecha y firma del licitador.) 
La Bañeza, a 26 de Agosto de 

1955.-El Alcalde (ilegible). 
3442 Núm. 1001.—176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado por este Ayuntamiento, 
el padrón de contribuyentes por el 
concepto de arbitrio provincial so
bre agricultura y ganadería concer
tado para los años 1954 y 1955, se 



halla expuesto en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días a 
fin de que durante el expresado pía 
zo pueda ser examinado por los in
teresados y presentar por escrito las 
redamaciones que crean oportunas 

Grajal de Campos, 22 de Agosto de 
1955 —El Alcalde, (ilegible). 3386 

IdilnIsMáB de Instieli 
ADDIENCM TERRITORIAL DE MLADOLIB 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 

'que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia córrespondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio 

Juez de Paz sustituto de Los Ba
rrios de Luna. 

Valladolid, 20 de Agosto de 1955. 
El Secretario de Gobierno (ilegible). 
V.0 B.0: El Presidente (ilegible). 
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Juzgado de 1 .aInstancia e Instrucción 
de Riaño 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente sobie devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar a D. Jesús Alonso y Alonso en 
el ejercicio de su profesión de Procu
rador, por haber cesado en dicho 
cargo, pudiendo formularse ante este 
Juzgado las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra dicha 
fianza dentro del plazo de seis meses, 
contados desde el siguiente día al de 
la publicación de este anuncio. 

Dado en Riaño, a veinte de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co. — El Juez, Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario Judicial sus 
tituto, L. Sarmiento. 
3407 Núm. 997.—60.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
primera instancia accidental del 
partido de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutíuo, 
sobre reclamación de 5.050 pesetas 
de principal, más intereses, gastos y 
costas, a instancia del Procurador 
Sr. Martínez Martínez, en nombre de 
D. José Carro García, vecino de As-
torga, contra D. José Castro y Cas
tro, vecino de Quintana de Fuseros, 
partido judicial de Ponferrada. en 

cuyos autos se acordó sacar a públi
ca subasta por término de veinte 
días, por segunda vez y con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción, los siguientes bienes: 
Término de Quintana de Fuseros, 

Ayuntamiento de Igüeña 
1. —Un prado al sitio de Corrada 

de la Peña, de unas dieciséis áreas 
aproximadamente, con varios pies 
de chopo, linda: N, , estacada del río; 
S., José Vega; E., río de Quintana; 
O., prado de Pedro Durantez. Valo
rado en siete mil quinientas pesetas. 

2. —Un prado al sitio de Carrilla-
brada, de unas doce áreas de cabida, 
con tres pies de chopo; linda: N., pra-
«io de herederos de Miguel González; 
S. prado de Isaac Alvarez; E., rio de 
Quintana; O., camino. Valorado en 
cinco mil pesetas. 

3. -—Una tierra en Silvanes, de unas 
dieciocho áreas, linda: N., tierra de 
Manuel Alvarez (a), Nin; S.( camino; 
E., tierra de Catalina Castro; O., tie
rra de Maximina Molinero, Valorada 
en tres mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de Astorga el día quince de 
Octubre próximo a las once de su 
mañana. 

No se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, que serán a 
costa del rematante. 

El remate se llevará a efecto por 
lotes separados para cada una de las 
fincas. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalu, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se admi-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Dado en Astorga, a veinticuatro de 
Agosto de mi l novecientos cincuenta 
y cinco. —Angel G. Guerras, —El Se
cretario, A. Cruz. 
3443 Núm. 999.-173,25 ptas. 

4. °-Veinticuatro botellas 
Jerez Quina marca 
San Isidro 350 

5. °-Veinticuatro botellas 
Jerez Dulce marca 
J. Garc ía . . . . 3^2 

6. °—Cincuenta pares za
patillas de la misma 
marca de las anterio
res y números, 65o 

7. °—Doce botellas coñac. 192 
8. °—Una balanza de plati

llos de 20 kilos de 
fuerza, sin marca 170 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En méritos de ejecución de senten 
cia en juicio de cognición núme
ro 384/54, instado por D. David Ló
pez Cañón, representado por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. Manuel Díaz Rodríguez, 
vecino de Mieres, se sacan a pública 
subasta por término de ocho días, a 
partir de la publicación en «l BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes 

BIENES MUEBLES 
1. °—Cien pares de zapati

llas marca La Cade
na, de ios números 33 
al 42 1.300 ptas. 

2. °—Un saco pimentón pi
cante, de 50 kilos 750 » 

3. °—Una báscula de500ki-
los 2.750 » 

TOTAL. 6.484 ptas. 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veinticuatro del pró
ximo Septiembre, a las doce horas, 
sin admitir posturas que no cubran 

I las dos terceras partes, debiendo rea
lizar el depósito legal los licitadores. 

Se hace constar que los bienes se 
encuentran en Mieres en poder del 
demandado. 

León, 23 de Agosto de 1955.—El 
Juez Municipal número dos, J. Alva
rez Vijande.—El Secretario, A. Chi
cote. 
3444 Núm, 998.-82,50 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario que 
se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 176 de 1955, sobre robo, se cita 
a Aurelio Bamo Benítez.Ca) El Cojo, 
hijo de Ambrosio, vecino de L a Ba
ña, hoy en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, a partir 
dé l a publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia comparezca ante este Juzgado 
para ser oído, apercibiéndole de que 
de no hacerlo le parar^ el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de citación en 
forma y para su publicación en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta p r o ^ f ^ ' 
expido y firmo la presente en Fonie-
rrada, a veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y c i n c 0 ' o q « q 

Secretario, Fidel Gómez. 000 

Cédula de ofrecimiento de acciones 
En virtud d^ lo dispuesto por^ 

Sr. Juez de I"l^uccion. en ^ 0 e 
ción de esta fecha, por fl 109 
ofrecen las acciones del, arut 
de la Ley de Enjuiciamiento ^ del 
nal, al pariente ^ s proxiu 
inlérfectS súbdito ^ ^ d o e n ^ 

W e ^ 
El Secretario iudicial. v. ^ 

Imprenta delaDipataciónProvm< 


